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En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.171/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Fouad El
Haddouchi, contra “Zarpin Construcción,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 219 de
2009, se ha acordado citar a “Zarpin Cons-
trucción, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 19
de mayo de 2009, a las once y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Zarpin
Construcción, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.141/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Julián Ka-
rol Wesoloski, contra “Mitra Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.372 de 2008, se ha acordado citar
a “Mitra Proyectos y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 1 de octubre de
2009, a las diez y quince horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 17, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-

tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mitra Pro-
yectos y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.825/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Emilde Fe-
rrero Giuggia, contra “Raptim, Sociedad
Anónima”, y “Raptim Intercontinental, BV”,
en reclamación por despido, registrado con el
número 368 de 2009, se ha acordado citar a
“Raptim, Sociedad Anónima”, y “Raptim In-
tercontinental, BV”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 18 de junio de
2009, a las doce horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social número
17, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Raptim,
Sociedad Anónima”, y “Raptim Interconti-
nental, BV”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.850/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada con fecha 20 de marzo de
2009, en el proceso seguido a instancias de
don Víctor Hugo Huamán Huamán y don
Miguel Ángel Alvarado Bailón, contra don
Jorge Acosta y doña María del Carmen Fer-

nández Sánchez, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 13 de 2009, se
ha acordado citar a don Jorge Acosta y doña
María del Carmen Fernández Sánchez, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 1 de diciembre de 2009, a las once
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Jorge
Acosta y doña María del Carmen Fernández
Sánchez, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.142/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Rosa María Clemente
Granjo, contra “Servicios Brisa, Sociedad
Limitada”, “Maz, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social”, “Lunch Vial, Sociedad
Limitada”, “Ibermutuamur, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social número 274”,
Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social y
Servicio Público de Empleo Estatal, en re-
clamación por seguridad social, registrado
con el número 1.187 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Servicios Brisa, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de septiembre de
2009, a las diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 19, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.


